
RamaJudicial
~~~~~riordelaJudiatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
República de Colombia VILLAVICENCIO - M(::TA

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: LUZ DARY AGUJA BRIÑEZ
DEMANDADO: NELSON ARBEY RODRíGUEZ
RADICACION: 2019-00209-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de eneró de 2020. Al despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, tres (03) de febrero de dos mil veinte (2020)

Se REQUIERE a la parte actora para que le dé impulso al proceso,
allegando la liquidación del crédito, tal como se ordenó en auto del 9 de octubre de
2019, por medio del cual se dispuso seguir adelante la ejecución para el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 'de pago del 7
dejunio de 2019.,
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La presente providencia se notificó

por ESIADO No. c:::r::)6
del ;O 4 FEB 2020 .
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